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Madrid, 21 de enero de 1992.-EI Director general. Luis r-.laría Linde
de Castro.

15 de septiembre y 171;1983 de 29 de diciembre. en relación. respectiva
mente, con los Reales Decretos 2093/ I983 de 28 de julio y 3066/1983
de 13 de octubre, y de acuerdo con el apartado 23 del articulo 3 I del
Estatuto de Autonomia de la Comunidad Valenciana, habida cuenta de
los fines que se propone cumplir la Fundación de rcfcrencí::l;

Considerando que la Fundación reúne las condiciones y requisitos
exigidos por el Decreto 2930/1972 de 11 de julio, por cuanto se trata de
un patrimonio autónomo destinado fundamentalmente a la realización
y promoción de ac¡jvidadcs culturales, educntivas y de investigación.
administrado sin tin de lucro por el ó~:lno a quien corresponde su
gobierno y de acuerdo con las prcscnpcíones estabkcidas en sus
Estatutos:

Considerando que de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de
la Orden de 19 de junio dc 1979, del 7vtinisterio de Economía y
Hacienda, los Estatutos de la Fundación que se constituye han sido
autorizados por la Consejería de Economía y Hacienda, mediante
Resolución del Director general del Tesoro y Política Financiera de 3 I
de octubre de 1991;

Considerando que en los Estatutos de la Fundadón divididos en seis
títulos y treinta y nueve articulos no sc aprecia contravención jurídica
alguna;

Considerando que dc la escritura fundacional de los Estatutos de- la
Fundación y de la documentación obrantc en el expediente s(' desprende
qu..:: la institución es sUOsumible en los apartados 2, 3 Y4 del aniculo 2.°
del Decreto 2930/1972 de 21 de julio, procediendo, por tanto, su
clasificación como Fundación cultural privada de promoción, financia~

ción y servicio.
Vistos los preceptos citados y los demás de pertinente aplicación y

en uso de las facultades delegad:ls por Orden de la Consejería de Cultura,
Educación y Ciencia de 10 de octubre de 1987 (DOGV número 694 de
3 de noviembre de 1987), resuelvo:

Primero.-C1asificar la Fundación Caja Castellón como Fundación
cultural privada de servicio, promoción y financiación.

Segundo.-Onlenar su inscripción en el Registro de Fundaciones y
Asociaciones Docentes y Culturales Privadas y Entid'ldcs Anfllogas.

Tercero.-Aprobar los Estatutos de la Fundación.

Valencia. 9 de diciembre de 1991.-EI Secretario general. AnlOni
Sarria i Morel!.
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BANCO DE ESPAÑA

Compr<lóor

Cambios

Div;sas convertibles

RESOLl}CI0N de 21 dc ('flCro c/c /992, del Banco de
España, por ta que se hacclI públicos tos camhios (~ticia{cs

det Mercado de Dirisas del dia 11 de enero de /992.

I dólar USA
1 ECU
¡ marco a!cman
I franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín _holandés
I corona danesa
I libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

J dólar canadiense
I franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca
I corona noruega
1 marco fin landó

100 chelines austriacos
1 dólar australiano
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RESOLUCION de 9 de dicíembre dc 1991, de la Secretaria
Genera! de fa Consejena de Cultura, Educación y Ciencia,
por la cual se claSifica e inscrihe fa Fundación Caja
Caslellón en el Registro de Fundaciones y Asociaciones
Docellles y Cultura/es Pril'Gdas y Enlidades Análogas.

Visto el expediente de clasificación e inscripción de la Fundación
Caja Castellón, promovido por don Antonio J. Tirado Jiméncz. en su
condición de Presidente de la Entidad fundadora;

Resultando que en virtud de escritura pública, número 1.861 de 2 de
julio de 1991, rectificada por otra posterior con número 2.592, de 26 de
octubre de 1991, otorgadas ambas ante el Notario de Castellón don
Fra"ncisco Lapuerta FenolJosa, don AfÍtonio J. Tirado Jimenez, que
intervino en su condición de Presidente del Consejo de Administración
de la Caja de Ahorros y Monte de Piednd de Castellón, instituyó la
Fundación Caja de Castellón de la que es fundadora la referida Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Castellón;

Resultando que del artículo 8.° de sus Estatutos, se desprende Que la
Fundación tiene por objeto fundamentalmente la continuidad de las
obras benéfko~socialcs promovidas, sostenidas o ayudadas por la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Castellón, situándose su domicilio
social en Castellón de la Plana, calle Enmedio número 82;

Resultado que el patrimonio inicial de la Fundación está constituido
por 1.000.000 de pesetas, habiéndose comprometido la Entidad funda
dora -compromiso que asume actualmente la Entidad financiera conti
nuadora de la misma- a aportar anualmente a la institución la cantidad
de 409.000.000' de pesetas como mínimo, actualizada cada ano dicha
cantidad conforme a la valoración del índice de precios al consumo;

Resultando que por parte de los miembros que forman el Patronato
se ha realizado la aceptación del nombrami~nto en debida forma,
corrcspohdiéndole al mismo la rcpresentnción y gobierno de la Funda
ción, quedando constituido inicialmente por los siguientes componen~
tes: don Joan Ramón Agut Barbera; don Miguel Agut Tena: doila
Dolores Albert Martínez; doña Rosario Andreu Vallés; don Vícent
Aparici i Góme7:; don Jaime Babiloni ValleI; don Miguel Bastan
Torrent; don Enrique Bellido Guasch; don Juan Manuel BeltránSeglar;
don Francisco Blasco Ortí',--doña María del Coro Bonachera López; don
Lionel Bonet Miralles; don Rafael Calvo Calpe; don José Carceller
Salvador; don Alvaro Castell Ferreres; don Martín Castell Sales; don
Jaime Chiva Gallén; dona Juana Cifre Pedra; don Jesús Anselmo Cortés
Puerto; don José Cuni Franch; don Vicente Diago Nebot; dona María
del Sol Edo Herrando; don Jose Manue! Eseuriola Serra; don Vicente
Estcller Mallasen; don Francisco Esteve lnsa; don Carlos Fabra Carreras;
don Javier Fabregat Antoli; don José Felip Prats; don Manuel Ferrara
Llanes; don Manuel Ferreres Forner; don Juan Flor Huarque~ dona
Vicenta FoJch Godes; don Enric Forner Valls; don Gregario Garda
GOllzález; don JoaquiJi Garda Guzmán; don Francisco Garrido Gual;
doña María Pilar Gil Cortés; doña Elisa Gil Gasset; don José Gómcz
Lizcano; don José Gómez Sánchez; dona María Soledad González Fc1ip;
don Juan Granana Munoz; doña Maria Lidón Guillamón Altava; don
Enrique Heredia Robres; don Fernando lbáñez Gil; don Antonio
JimcnezCastaño; don Antonio Liñan Castells; doña Carmen L1acer
Pesudo; doña Laura Luna Esteve; doña Francisca Mánez Fresquet; don
Luis A. Mareet Gimeno; don Enrique Martinavarro Dealbert: don Juan
Mnrtínez Sáez; don Vicente Mechó Tel; don-Tomás Miravet Rivera: don
Santiago Malina Fabra; don Jesús María Molina Soriano; don Juan
Francisco Monferrer Guardiola; don Joaquín Monfort - Mollón; don
Bautista Mus MeJchor; don Vicente Ncbot Gargallo; don José Luis
Ncbol Martí: don Javier Ordóñez Mundo; don Jase Antonio anal
Breva: don Bautista Orosia Alas; don Vicente Pascual Garda; don
LlUrentino Pastor Salvador~ don Angel Pércz Ponz: don Pablo Peris
Dominguez; doña Carmcn Gloria Pcris Navarro; don José Persiva
Gómez; don José Personat Meneu; doíia María del Carmen Prades
Rubcrt; don Jorge Querol An~Jés; don Rafael Ribcs Pla; don Vicente
Juan Rochera Ortclls; don AlIredo Roe Justiníano; don AntOniO Roig
L1opls; don Joaquín Roig Marzá; doñ3 María Elisa Roig Tomás; don
B\.'njamín Salvador Nebot; don Francisco J. S,mahuja Sanchís; don José
$ánchez Martínez; doña María Teresa Sanz Borrás; don José Sanz
Orenga; don José Ignacio Sedano llorentc', don Jase Maria Simó
Nogucs; don Vicente Antonio Sotillo Martí; don Antonio J_ Tirado
Jiméncz; doña Silv.,na Tolos Difcu; don Juan Torres Blasco; don
Frnncisco Usó Sales: don Juan Valls Galindo: don Lcopoldo Vidal
Cervera; don Agustín Vidnl Cuecos; don Javier Vilar Font; don Vicente
Vilar 1\1orcllá; don Jose Vizcarro Vizcarro:

CO,nsiderando que es competente esta Cons·cjeria para resolver este
expediente yen virtud de las atribuciones que tiene asignadas por los
Decretos de la Presidencia de la Generalidad Valenciana J08jl983, de

'o"
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